
~- .. 

r~P¡Nf8' -:»:::,... ~:me," . -~, 

,¡ 

' 1 
1 

.... 

~/ . ' 

.. 

¡ ~---

) 

RfPUBLICA Df NICARAOUA · AMfRICA CENTRAL.~ '~ . .:.:.;;;,;.;;;.;;;.;;;;.;;;.;;..;;;.;....;.....;;.;...;.;....;...;. _______________________ ·. - ;~EA!_..,_.'. 9 

~ L A G A C E T /~(~'~:i 
DIARIO OPICIAL ~ .. ,...,,_., ~ 

Tallerem Nacl ~ A " ~'O~ 
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SUMARIO 
PODER LEOISLATIVO 
CAMARA DI! DIPUTADOS 

Diclma Sexta Seaión de la Cámara de 

do Morales Cruz (Dionisio), en la que pide 
que se llame a su p~opietario el doctor Mo· 
rales Cruz (Manuel), y a continuación el 

Diputado• • • • • • . • . . • • Pág. 1609 

Presidente lrfas declara incorporado al Di· 
puta~o doctor Manuel Morales Cruz. 

3.-Se lee, se discute y aprueba sin modi· 
ficación alguna, el acta de la sesión anterior. CAMARA DEL SENADO 

Diclma Seiunda Se1lón de la Cámara del 
Senado. • • • • • • • • • • • 

PODER fJl!.CUTIVO 
OOBl!RNACION Y ANl!XOS 

Conlralorra E1pecial de Cuenta• Locale1 
Presupuesto de lngre101 y Egresos de la 

junta Local de A1i1tencla Social d~ 
Riva1. • • • . • • • • • • • 

fDl!CACION PUBLICA 

e 1609 4.- El Diputado Morales Marenco ocupa 
el cargo de Primer Secretario, en vez del 
Diputado Conrado Vado. 

5.-Se da lectura a 1 a opinión de mayo
• 1610 ría de la Corte Suprema de Justicia sobre el 

proyecto de Ley de Emisión y Difusión del 
• 1611 Pensamiento, introducido por el Poder Eje

' cutivo, opinión que acoje al proyecto con 
algunas modificaciones. Luego se lee el 

Modlfrcue un Acuerdo. • • • • • • e 1613 dictamen de Minorfa que suscriben los Ma· 
Nombramiento • • • . • • • . • .• e 1614 gistrados, doctores Sequeira y Argüello, 

D1nR1To NACIONAL que es ·adverso al proyecto. A continua· 
Licitación. • • • • • • · • · • , • • 1614 ción el Presidente lrfas explica que el pro· 

yecto entrará en discusión cuando la Comí· 
sión de Gobernación emita su dictamen ya 

Sl!.CCION JUDICIAL 
Remate• • . . • • • • 
Título• Supletorfo1 , . . 
Denuncio de Mina • • • , 
Declaratoria de Heredero• • , , • • 
Citaclone1 de Procesado•. • • • • 

e 1614 
• 1615 
e 1615 
• 1615 

• 1616 

que pasa al estudio de dicha comisión. 
6.-EI Diputado Abaúnza Marenco pide 

que se den a los Representantes copias de -+ 
las opiniones de Mayorfa y Minor(a de la 

; 

. i 
/ ' 

PO DER-LEGlSlA l-IVO -- Corte_fum.r~ma de justicia sobre....e.la-1puryo,_yei;;ic .. UL _____ --:_ -~~d-
en rd.:rcuda. - · A esto el Presidente lrfas ex:= · .si 

Cámara de Diputado• plicá que la OficiaHa Mayor de la Cámara 
atenderá cualquier solicitud al respecto. 

1 7.-Ei Diput•do Morales Cruz (Manuel) ~ • 
Décima Sexta Sesión de la Cámara de Di· pide que a la Comisión se le seftale un tér· 

putados, en la reu~ión. ordinaria de su ter· mino dentro del cual deberá emitir su dicta
cer periodo conshtuc1ona!, ~elebra~a en men. y el Diputado Presidente hace ver 
la ciudad de Managua, Distrito Nacional, que es suficiente el término que fija el Re· 
a las once. y diez minuto~ ~e la ma.nana glamento al respecto. 

- del. día m1~rcoles, uno de JUiio de mal no· : 8.-EI Presidente lrfas cita para el d(a si· 
vec1entos cmcuenta Y tres. guiente a la hora reglamentaria y levanta la 
Preside el Diputado lrfas, asistido de los sesión. ' 

Diputados Conrado Vado y Román, como 
Primero 1 Segundo Secretario, respectiva· ' U/ises Irías, 

· Presidente. 
•· 

mente. / uan J. 
Concurrieron además, los Diputados si-

Morales Marenco' 
Secretario 

Ignacio Román 
Secretario 

guientes: Pinell, Astorga, Ríos. Cerna, Rizo 
Oadea, Téllez Lacayo, Vflchez, Tablada So
lfs, Zamora, Zurita, Oarcfa, Navarro, lúniga 
Padilla, Artiles, Espinosa Buitrago, Paguaga 
(Gustavo), Abaúnza Marenco, Rojas. (Felipe 
E.), Solórzano (Ismael), Morales Merenco, 
Bustamante, Chamorro (Edmundo), Morales 
Cruz (Manuel), Solórzano Rivas y Castillo 
(Salvador), 

1.-EI Presidente declara abierta la sesión. 
2.- Se da lectura a una nota del Diputa-

Cámara del Senado 

pécima Segunda Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del tercer periodo constitucional del Con· 
greso, cebrada .en la ciudad de Managu1, 
D.N., a las once y treinta minutos de la 
maftana del dfa jueves veinticinco de junio 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
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Presidencia del Honorable Senador don 
Alejandro Abáunza E., asistido de los Secre· 
tarios Honorables Senadores Dr. Alberto 
Argilello Vidaurre y don Pablo Rener, pri· 

·-...; .... mero y segundo, respectivamente. 
- Concurrieton además, los Honorables Se-

nadores Argüello (Mariano), Castillo C., 
Cruz Porras, Delgadillo Cole, Gallard, Man
zanares, Quintanilla y Zelaya C. 

lo. Se abrió la sesión. 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o. Se leyó y puso a discusión en lo ge· 

neral, en primer debate, el dictamen emitido 
por la Comisión de Educación Pública jun· 
tamente con el proyecto de ley por eJ cual 
se asigna una pensión mensual vitalicia de 
trescientos córdobas a favor de fa seftorita 
Sara Luisa Barquero, en reconocimiento a 
los importantes servicios prestados al país, 
por muchos aftos, en el Magisterio Nacional. 

Sometidos a votación por balotas el dic
tamen y el proyecto en lo general, fueron 
aprobados por unanimidad de votos. / 

A discusión en lo particular. 
Se leyó y puso a discusión el Arto. lo. 
El Honorable Senador Dr. Argüello Vi· 

daurre expresó que la exposición de motivos 
del seftor Ministro de Educación Pública, 
Dr. Sacasa, que acompafta al proyecto de 
ley tendiente a conceder una pensión men
sual vitalicia de trescientos córdobas a la 
profesora seftorita Sara Luisa Barquero, de
nota una labor de más de cuarenta anos 
consecutivos como meestra, puestos al ser· 
vicio de la más alto causa que puede tener 
el hombre en la funcional del Estado; ahora 

..:/ __ el Estado le retribuj'e ese nobilfsimo servi· 
c10, conuna penslOn de trescientos córdo as 
para quien ha dado su vida toda al servicio 
del Magisterio Nacional, no guarda relación 
con la vida social y económica de esta maes· 

zada con nueve votos en contra y dos a fa. 
vor. .. 

Sometido a votación el Arto. to. y sorne· 
tido a votación por balotas fue áprobado 
por unanimidad de votos. 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 2o. el 
que .sometido a votación por balotas, fue 
aprobado por unanimidad de votos. 

A discusión el Arto. 3o .. último de la ini
ciativa y sometido a votación · por balotas, 
fue aprobado por unanimidad de votos, 
quedando as{ aprobada en primer debate. 

El Honorable Senador Quintanilla hizo 
moción para que al proyecto de la referen
cia se le dispensaran los trámites de segundo 
debate, lectura de autógrafos, aprobación del 
acta en la parte conducente y demás regla· 
mentarios. 

Tomada en consideración y suficientemen· 
te discutida la Mución ·del Honorable Sena
dor Quintanilla, fue sometida a votación por 
balotas siendo aprobada con nueve votos a 
favor y dos en contra. 

4o. Se leyó y pasó a Comisión de Ha
cienda el proyecto de ley por el cual se 
aprueba el Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos de la República para el ano fiscal 
de 1953-1954. 

5o. Se levantó la sesión, citando el seftor 
Presidente para celebrar la próxima a las 
ocho de la noche de hoy. 

Alejandro Abáanza E., 
Presidente. 

Alberto A;güello Vidaarre, 
Secretario. 

Pablo Rener, 
Secretario. 

Gobernaoi6n 'f Anaxo1 

tra. Yo hago moción para que la pensión Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
que se está concediendo ahora a la seftorita Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
Barquero la elevemos siquiera a quinientos D. N., once de Marzo de mil novecientos 
córd~bas mensuales, porque es de toda jus· cincuenta y tres. Las nueve de la maftana. 
ticia el remunerar los servicios prestados en. Examinada que fue la cuenta de la Teso
el ramo del Magisterio, a la sociedad nica- rería Municipal de Dolores, Departamento de 
ragüense. _ Carazo, que el seftor Antonio Angulo, ma-

El seftor Presidente Honorable Senador yor de edad, viudo, agricultor, y de aquel 
Abáunza E.,.dijo que indudablemente el Ho- domicilio, llevó durante los meses de Enero 
norable Senador Dr. Argüello Vidaurre tenfa a junio de mil novecientos cuarerfta y siete; 
razón, que la pensión que se asigna a la se· Resulta: 
norita Barquero es baja, pero que siendo Que conforme Estado de Caja, que corre 
una iniciativa del Poder Ejecutivo introduci- al folio 10, de este expediente,'hubo un mo
da a las Cámaras por el Ministerio de Edu- vimiento de Ingresos y Egresos, de Un Mil 
cación Pública que conoce su presupuesto Doscientos Dos Córdobas y Noventa y Nue
Y la partida de que puede disponer, opinaba ve Centavos (CJ 1,202.99), incluyendo los 
que era mejor aprobar la iniciativa tal como términos de apertura y cierre; y 
llegó de la Cámara de Diputados, para no Considerando: 
perjudicar a la beneficiuia. Que una vez terminada la Glosa Adminis-

Suficientemente discutida la moción del tr a ti va de esta cuenta por el ex·Contador que 
Honorable Senador Dr. Argüello Vidaurre y la tuvo a su cargo, seftor José Rodríguez 
&ometida a votación por balotas, fue recha· h., la dió en traslado al senor jefe de esta Sa· 
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Ja, como consta en auto de las nueve y me- reparos formulados a la presente· cuenta, en 
dia de la manana del diez y nueve de Abril la Glosa judicial y no habiendo ningún car
de mil novecientos cuarenta y ocho, folio go pendiente, el Defensor de Oficio, seftor 
13, este funcionario en última instancia, dis· Benavides, en escrito del cinco de Marzo de 
puso que las presentes diligencias fueran mil novecietos cincuenta y tres, folio 69, {>ide 
pasadas al suscrito para los efectos del Trá: llamar a :autos y dictar sentencia a favor de 
mite judicial y fallo, según auto de las nue- su defendido senor Angulo, y ofda la opi
ve de la manana del diez de .Septiembre de nión' del Sr. fiscal General de Hacienda, al 
mil novecientos cincuenta y dos, reverso del evacuar su traslado con fecha cinco de Mar
folio 50, se dió por recibida y se puso el zo de mil novecientos cincuenta y tres, está 
cúmplase y continúase el perfodojudicial 11e de acuerdo con dicho pedimento, como pue-
esta cuenta; y de verse al reverso del folio 69; y 

Considerando: Por Tanto , 
Que segt1n escrito del veintidos de Abril Con tales antecedentes, corridos los trámi-

de mil novecientos cuarenta y ocho, folio 15, tes de derecho con apoyo del Artículo 151 de 
el seftor Felipe Benavides, en su carácter la Ley Reglámentaria del Tribunal de Cuen-,.. 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió tas, segunda Edición Oficial y Decreto Eje
se le tuviese por personado en las presentes cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
diligencias, como a poderado del seftor An· Contador Tramitador judicial, en nombre de 
fonio Angulo, presentando como prueba de la República de Nicaragua, definitivamente, 
su legitima personería copla del poder origi· • falla: 
nal, suscrito.ª su favor, el que. razona~~ se Que esta cuenta tal como se deja relacio-
agrega ~I ~oho 14 de este expediente, p1d1en· nada es buena y por consiguiente se aprue
do por ultimo se mandase a correr los tras~ ba, quedando el senor Antonio Angulo, 
lados de ley a las p~rtes; y de calidades conocidas en autos, junto con 

Considerando: . su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
Que habiendo presentado correcta la cuen con los fondos del 10% de Sanidad, como 

ta del 10% de Sanidad y de conformidad con los del Tesoro Municipal de Dolores, 
con Decreto Legislativo No. 473 de 13 de Departamento de Carazo, por lo que hace al 
Septiembre de 1946, por valor de Cuatrocien- periodo de Enero a junio de mil npvecientos 
tos Diez Córdobas y Diez y Ocho Centavos cuarenta y siete. Llbrese copia de esta reso 
( <i 410'.18). ·Aprobación del .senor Super- lución para que le sirva de suficiente finiqui· 
visor del 100/o de Sanidad, folio 49 que acu- to, por lo que respecta al presente juicio, en 
sa tener al último de Junio de mil novecien· la actuación de tal cargo. 
tos cuarenta y siete. . Cópiese, notifíquese, publfquese en cLa -. 

Considerando: Gaceta> y archfvese.-J. Antonio Oarcfa, 
Que por haber5e desvanecido todos los Tramitador judicial.-H. Saballos O., Sri9. 

No. 26 
El Presidente de la República, ,· 

en uso de sus facultades, ~ 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar lo acordado por la Junta Local de Asistencia Social de Rivas, en 
el Acta N9 101 corr~spondiente a la sesión extraordinaria que se celebró el dfa 21 del 
mes en curso, en la siguiente' forma:• . 

cLa junta Local de Asistencia Social, en uso de las facultades que le confieren los 
artfculos 89 y 99 de la.of.ey de fiscalización de las cuentas Municipales y de otras juntas 
Locales y considerando la necesidad de establecer las normas a que debe sujetarse para 
distribuir los fondos que constituyen su Tesoro en el Ano Fiscal 1953/1954. decreta el 
siguiente Presupuesto de Ingresos y Egresos de la junta Local de Asistencia Social de 
Rivas, que tendrá aplicación en el lapso comprendido entre el 19 de j utio de 1953 y el 
30 de junio de 1954, asf: 

PRESUPUESTO DE )NORESOS V EORESOS DE LA jUNTA LOCAL DE ASISTENCIA 
SOCIAL DE RIVAS, PARA EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 

EL 1°. DE juuo DE 1953 AL 30 DE JUNIO DE 1954: 

1N0RES0 S: MENSUALES: 

• 
TOTALES: 

Rentas Oenerales: <i 4,500.00 
Rentas Especiales: 

Subvenciones junta Nac. de Asist. Social 
Dividendos e e e e 
Asociación Nac. Destiladores y Donativos 

Otros Ingresos 

; 

' 

Suman: 

3,000.00 
2,500.00 

500.00 5,600.00 
700.00 

10,800.00 

-

-~~ ... ~ 
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1612 LA CACl!TA-DIARIO OPICIAL 

..------------------------EGRESOS: - • MENSUALES: 
Oobérnación: /. 

1 Auditor cuyas funciones serán reglamentadas por 
acuerdo de la junta y sometidas a la aprobación · 
del Ejecutivo / ~ 

- ·Gastos Oficina Presidencia y Secretarf a 
Hacienda: , . 

1 Tesorero que devengará el 5% sobre Rentas Gene· 
rales, Eventuales y Renta de Cigarrillos y 2% sobre 
Subvenciones, Dividendos, Asociación Nacional 
Destiladores y Donativos; 1 Colector de lnipuestos 
que devengará el 12% sobre lo que- recaude; 1 Pro
curador Judicial que tendrá 12% como honorarios 
y 1 Policfa Colector que ganará el 20% sobre lo 

f recaude por destace de cerdos y derechos de intro· 
ducción. Los Agentes de Asistencia Social ·que 
por delegación del Tesorero cobran impuestos en 
el Departamento y a quien deben rendir fianza en 
garantfa de las especies y valores que manejan, de· 
vengarán el 20% de honorarios sobre lo que perci· 
ban o colecten (promedio mensual) • <i 

1 Tenedor de Libros 
1 Auxiliar de Tesorerfa 

- Gastos de Oficina Tesorerfa 

Hospital Sueldos: 
1 Superiora y Encargada de la Contralorfa de que 

habla el Arto. 25 de la Ley ieglamentaria de Hos 
-pita les 

1 Boticario 
"2 Auxiliares a <e 100.00 e/u 

1 Ecónoma 
2 Asistentes a <i 50.00 {Sala de Varones) 
2 .. e e e 50.00 ( e e Mujeres) 
t Criado 
1 Cocinera 
1 Ayudante de cocinera ,_ · 

· ··1 Lavandera 
· l Aplanchadora 

2 Criadas a ~ 40,00 e/u 
1 Amasadora 
1 Portera 

Hospital Medicinas: -
Para compra de medicinas, con preferencia· al Alma· 

• cén de Asistencia Social, que provee medicinas al ~m;to, 
a los Hospitales de la República, medicamentos, aleo· 

- hol; material sanitario, instrumentos de cirugía, etc., pre· 
vios los requisitos que al hac~r cada compra deben lle· 
narse conforme está dispuesto en la Ley Reglamentaria 
de Hospitales 

- ..... : ... 

Hospital Mantenimiento: 
Para provisión de boca {empleados y enfermos), com· 

bustible, aseo, ropa de cama para enfermos, pequenas 
Jeparaciones y gastsos diarios, utensilios de cocina, al· 
mohaEias, etc. Esta partida se asigna no para que sea 
indispensablemente gastada, sino para aplicar a ella los 
gastos que ocurran acorde con el número de enfermos 
y empleados, previos los requisitos que los comproban
tes de la lnversi6J1 deben comprender en la forma que 
lo establece la Ley Reglamentarla de Hospitales 

Cementerio: • 
1 Guarda 

- Para pa¡o plahlllas operarlos 

• 

400.00 
10.00 et: 

.· 

600.00 
200.00 
120.00 
10.00 

120.00 
·. 100.00 

200.00 
50.00 

100.00 
100;00 
50.00 
50.00 
40.00 
50.00 
50.00 
so.oo..r 
40.00 
40.00 

120.00. 
160.00 

TOTAL: 

410.00 

-
940.00 

' 

l,130.00 

., \ 
I , 

3,000.00 

-
• 

4,000.00 

280.00 
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Remanentes: _ 
Pira ataúdes y enterramiento de hospitalizados y gen

te pobre. Mantenimiento de enfermos en el Sanatorio 
cAran}uez• (dando aviso siempre al Ministerio de Go
bernación y a la Contraloría Espe.cial de Asistencia So· 
cial, cuando sé envfen nuevos enfermos o egrese algu
no). Limpia del Cementerio en cualquier época, sobre 
todo para el día de Difuntos. Socorro a Vergonzantes. 
Edificaciones, reconstrucciones y mejoras. Muebles y 
Enseres. Reparaciones. Compra de aparatos para La· 
boratorio. Instrumentos quirúrgicos. Viáticos. Libros 
de consultas, etc., solamente para uso del Hospital. Pa· 
ra gastos de emergencia. Para complementar el sueldo 
de la Superiora del Hospital ya que en este Presupues· 
to se consignan solamente ~ 120.00 mensuales para es
te cargo y conforme el Arto. 21 de la Ley Reslamentaria 
de Hospitales, la Superiora del Hospital, debe ser Enfer
mera Titulada. También se tomará de esta partida para 
amortizar· deudas por artfculos o -servicios dados al 
Hospital hasta el 30 de junio de 1953, pagándolos en 
atención a la antigüedad de los documentos que exhi· 
ban la deuda. Estos gastos para verificarse, el Tesorero 
exigirá el Acuerdo de la junta Local de Asistencia So
cial, pero tratándose de obras o inversiones cuyo valor 
sea mayor de ~ 500.00, la junta enviará previamente al 
Ministerio de Gobernación los proyectos de contratos y 
Presupuestos del costo de la obra o inversiones, para 
que sean sancionados, siendo entendido, que por cual
quier pag<J'que se haga antes de que el Cpntrato sea 

· aprobado por el Ministerio de Gobernación, el Tesore· 
· ro será responsable 

Suma igual a ros Ingresos probables 

Disposiciones Oenerales 

1613 • 

TOTAL: 

. i-

~ 1,050.00 
" 10,80000 

la.~EI saldo en Caja que resulte para el lo. de julio del corriente ano y toda suma 
que exceda a los Ingresos en cu_alquier mes a los ~ 10,800.00 base de este Presupuesto, -. 
podrá utilizarse para los fines y en la forma que se consigna bajo el rubro •Remanentes• 
de este Presupuesto. 

2a.-La partida cHospital :;ueldos• y los sueldos y honorarios en general, de los em
pleados de la junta, no podrán modificarse dúrante el año y si por alguna circunstancia 
fuere indispensable hacerlo, la junta acordará la modificación y la someterá a la sanción 
del Ministerio del Gobernación, el que resolverá lo que convenga. . 

3a.-Los pedidQs al exterior por aparatos médicos, instrumentos de cirugía, etc., 
se harán por medio del .Almacén de Asistencia Social que para tal objeto funciona como 
dependencia de la junta Nacional de Asistencia So~ial, para lo cual, con la debida opor
tunidad, se enviarán a ésta los informes del caso. • 

4a.-EI Tesorero además dé exigir a todo documento que se le preaenle para pago 
los requisitos que establecen las leyes, no hará efectivo ninguno si no lleva el Vº. Bº. del 
Auditor de la junta. Por todas las pérdidas que se ocasione a la junta origidadas en las 
diferencias de precio ~ntre los arlfculos comprados en el Coiuercio y los del Almacén 
d.e Asistencia Social, siempre que éste tenga existencias, se hará responsable al Auditor, 
de la junta. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Managua, D.N., 30 de junio de 1953.-A. SO· 
MOZA.-El Ministro de Relaciones Exteriores, Encargado del Despacho de Goberna
ción, Osear Sevilla Sacasa . 

Eduoaci6n Pdblica 

No. 138 
El Presidente de la República, 

.. __,. Considerando: . 
- Que la experiencia aconseja modificar el 

Arto. 20. del Acuerdo Ejecutivo No. 13, de 

26 de junio de 1942; con el objeto de que la 
práctica hospitalaria de los estudiantes del 
Octavo Afto de Medicina se desarrolle más 
ampliamente, de conformidad con las exi
gencias de la Ciencia Médica, para· que se 
obtenga de esta manera ana sólida prepara-· 
ción profesional que garantice la eficiencia 
de los. futuros facultativos, 

·' . 

• 
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Acuerda! 
1o.-El Arto. 2o. del Acuerdo Ejecutivo 

No. 13, de 16 de julio de 1942, se leerá asf: 
Arto. 2o.-Después de los exámenes de 

fin de curso, los que hayan aprobado el Sép
timo Af\o de Medlcit1a, estarán obligados a 
hacer un ano de práctica de Hospital, totfüj 
Internos, bajo la dirección de los jefes de 
Servicio del Centro correspondiente y de 
los'miembros de la facultad de Medicina, 
Cirugfa y Obstetricia, quedando el Decano 
como encargado especial de su vigilancia. 
Dicha práctica estará sujeta a las siguientes 
disposiciones: 
á ) Estos internos, durante su ano de prác

tica, deberán rotar en los varios servi· 
cfos del Hospital, para que puedan sa
lir capacitados en el ejercicio de la pro
fesión. La reglamentación de esa· prác
tica será hecha por la f acuitad de Me
dicina, Cirugfa y Obstetricia¡ 

b) Si el número de alumnos disponibles 
sobrepasare al número de plazas de los 
Hospitales de Managua y León, podrán 
ser enviados los excedentes a otros 
Hospitales de la República, previa au
torización de la junta que los maneja. 
La Junta Directiva de la f acuitad de 
Medicina será la encargada de senalar 
el Hospital donde debe hacer su prácti
ca cada estudiante; 

c )_ El examen_ general Privado podrá ha· 
cerse después de nueve meses de prác
tica hospitalaria. El examen general 
Público sólo podrá hacerse después de 
los doce meses que senala el presente 
Acuerdo. _ Para solicitar estos exáme
nes el interesado deberá acompaftar un 
certificado firmado por el Director del 
Hospital en que hubiere hecho su ser
vicio, indicando el tiempo de práctica; 

d ) El alumno que por cualquier motivo 
suspendiere su práctica (aun por permi· 

· so}, tendrá óbligación de completarla. 
2o.-EI presente Acuerdo comienza a re

gir desde esta fecha. 
Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma

nagua, D.N., 23 de julio de 1953.-SOMO· 
·· ZA.-EI Ministro de la Educación Pública, 

Crisanto Sacasa. 

. N9 6 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
to.-Nombrar en lugar de la seftorita Ro

sa Martínez, a la seftorita Delia Fonseca, Se
cretaria de la Escuela de Bellas Artes de esta 
ciudad. 

2o.-La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la jefatura Política del Departa
mento, devengará el sueldo que le 11signe el 
Presupuesto General de Gastos vigente, Tf· 
tulo VJll, Capftulo VI, a partir del uno de 
Julio corriente. • 

Corttunfquese.-Casa Presfdencial.-:Ma• 
nagua, D. N., 3 de Julio de 1053.-SO
MOZA.-El Ministro de Educación Pública, 
Dr. Crisanto Sacasa. 

Dielrilo Naoional 

A LICltACION LAS PLACAS PARA VEHICU• 
LOS MENORES Y COMERCIALES • 

El Minl1tro del Distrito Nacional, conforme io1 
lnci101 b) y el del Reglamento Interior de la misma 
Institución, pone a Licitación el conlrato para la 
hechura de Ocho Mil Ochocientas· placas metallcaa 
para vehkulos menores y comerciales que ocupará 
este Mini1ti:rio durante el año de 1954, aal: 

4,000 
1,500 

250 
550 

2,500 
TOTAL 8.800 

placas de bicicleta 
e e carretas rurale1 
e e carretones de caballo 
e e carretillas de Mano, 
e e comercio 

CONSTRUCCIONES:-En la construcción de todas 
las placas antes detalladas se uaará láminas de zinc 
nuevas, aplanchadas y pintadaa con cDUCO• al 
Spray. • 

COLOR: -Todas las placas serán pintadas, las de 
vehkulos fondo blanco y ndmeros y letra de serie 
en alto relieve color rojo, 111 comerciales fondo 
azul y nú¡neroa amarillos. 

DtMENslONES:-Todas las placu tendrán 1els pul· 
gadaa de largo por tres de ancho. 

SefJÁLASf las horu comprendidas entre las 10 y 
12 a.m. del próximo ocho de Septiembre del afio en 
curso para la entrega de ofertu en pliego cerrado. 

Managua, D. N., julio 24 de 1953. 

Ministerio del Distrito Nacional. ..-

· SECCION JUDICIAL 
llfMATfS 

N9 262 , 
Once de la mañana del 1iete Agosto corriente 

año, subaslaráse este despacho, tres cuartas partes 
finca rústica La Ceiba, jurildicción San Andrés Pa· 
lanca, compuesta cien manzanas terreno propio, 
lindando asl: norte, arroyo en medio, Palo Alto¡ sur 
arroyo de camino a Managua¡ oriente, terrenos de 
Félix Pedro Zelaya; poniente, confluencia de arro
yos camino Managua y Las Caftu. 

Base de la 1uba1ta: diecisiete mil doscientos cór· 
,fobas. 

Ejecución: seguida por Víctor Manuel Calderón 
contra Ignacio Sánchez y 1u1 1ucesores, 

Quien desee hacer postura preséntese en legal 
formar-

Dado a laa once de la mai'lana del dfa veintisiete 
Julio mil riovecientoa cincuenta y trea. juzgado Ci· 
vil del Distrito de Managua, D. N.-Rodolfo E. fla· 
llos, Juez 19 Civil del Distrito, 2067 3 3 

N9 278 
Once maftana aábado ocho de Agosto entrante, 

remataráse rústica esta juriadicclón, li11dante: orien· 
te, Leandro Bravo; poniente, camino Aurelio Merca 
do¡ norte, julio López; sur, jo1efa López. 

Ejecución: Banco Nacional Nicaragua a Manuel 
Antonio Ortlz. 

Avalúo dos mil córdobas, 
Oycnsc posturas lcgalcl\ 

·,.,. 

l ¡ , 

l 
f 
! 

j 

1 
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• 
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1 

juzgado CiYll Di1trlto. Maaaya, veinticuatro de 
julio mll novecientos cincuenta y tres.-Carioa Mar 
tínez L., Srlo. 2685 3 2 

. N9 276 
Diez de.Ja m1flana del dieciocho de Agc.ato co· 

rriente 1fto, subastaráse local - este despacho finca 
urbana sita barrio Campo Bruce esta ciudad. Quin
ce por treinta metro•, dentro lindero• siguientes: 
oriente, francisca Rive.ra; occidente, Lui1 Zúñiga; 
norte, fidelia de Leiva; sur, Bonifacio Roque. 

811e sub11ta: un mil ochocientos sesenta córdo· 
b11. . 

Ejecución de Luciano Astorga fonseca contra 
Ana Ruiz de Zúftlga. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Primero de lo Civil del Di1trito. 

Managua, julio veintiocho de mll noveeiento1 cln· 
cuent11 y tres.-Ropolfo Emilio fiallos.-Homero 
Sierra, Srlo. 2069 3 2 

N9 266 
Nueve antemerldian111 sel1 de Agosto próximo, 

1ubbtase finca rústica situada en comarca El Vija
gua, jurisdicción de Camoapa, de este departamen· 
to, compuesta de quinientas manzanaa de exten1ión 
limitada así: oriente, Antellano Hurtado; norte, Oa· 
bino Hurtado; y sur, Cristóbal Torres hoy de feli· 
pe Hurtado. 

Avalúo: dos mll córdobu 
Ejecuta: Gabino Hurtado a Modesto Duarte Co

rea. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, veintiu

no. de Julio de mil novecientos cincuenta y tres
Corregido- Cristóbal-Hurtado - valen. - Manuel 
Guerrero, Srio. 2084 3 2 

N9 289 
Doce meridlan11, dieciocho Agosto próximo en· 

trante, local Juzgado Distrito, subastaránse mejor 
poator mejoras plantadas en terreno don Aniceto 
Rodríguez, ubicado lugar Aguacatales, juri1dicción 
Valí, conaistentes: cinco mil cafetos regular estado, 
cuatro manzanas caila azúcar, tres manzanas guine· 

· llalea, regular estado, tres manzanas potrero, cin· 
cuenta manzanas rastrojales, caaa caldera nueve va· 
ru en cuadro con dos caidizoa, parada sobre horco· 
nu, forro m1deras rvllizu. cubieita-tfj&--madera, 

¡.._ _______ -tnptché madera buen estado con hornarias, do• 

1 • 

1 

láml n 11, seia manzanH maíz sembradas, lindante 
todo: oriente y norte, trabajadcros de fidel Blandón 
occidente, 101 de Nicanor Herrera; sur, resto propie· 
dad Aniceto Modríguez; por ejecución don Aniceto 
Rodríguez, contra doña Sinforosa Palacios viuda de 
Herrera. 

Base total remate: Seis Mil Cuatrocientos Córdo· 
b11. 

Oyense posturas lea-alca. 
·Dado Juzgado Distrito. Jinotega, veinticinco Ju· 

lio mil novecientos cincuenta y tre1.-f. A. Cuadra 
L.-C., Srio. Conforme.-Jiootega, veintincp julio 
mil novecientos clncuentitré.-C. l.astlllo C., Srio. 

2091 3 1 

'TITULOS SUPLETORIOS 
N9 149 

Marra Dolores Zamora Aráuz, solicita título su
pletorio solar municipal, cercado con alambre y 
prendedizos, ubicado cantón Parroquia, esta ciudad 
lindante, oril'nte, predio francisco Molina A., me
diando calle; occidente, predio José Rafael Mejía; 
predio Angel C11tillo; y sur, predio de Policarpo 
Meléndez A. 

E1tfmalo1 dosciento1 córdobas 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. Eatell, nueve julio mil no-

vecientos cincuenta y trea.-Aai1clo Gutlérrez.
Ouillermo Sotomayor, Srio 

Qinforme al original.-Ouillermo Sotomayor, 
Srio. 196C 3 1 

N9 139-
Magdaleno Rivera, solicíta titulo supletorio 1olar 

ubicado hacia el oriente, villa La Trinidad, mide 
treinta varaa cada uno sus cuatro lados, limitado: 
oriente, carretera Panamericana; poniente, predio 
Toriblo López, mediando calle; norte, solar vacante 
sur, Daniel Mairena, mediando calle. 

Oyense oposiciones término legal. 
J~zgado Civil del Distrito. Estelf, nueve julio 

mil novecientos clncuenia y trea. Ocho de la ma
mañana.-Narváez López.-Calixto Outiérrez B., 
Sri o. 

Conforme.-Callxto Qutiérrez B. 1969 3 l 

Np 144 
Sinforlana Centeno Córdoba y ,Pedro Córdoba, 

piden título supletorio propiedad siete ma~za~as 
exten1lón, cercas piiluela, alambre, casa hab1tac1ón 
una pieza tres corredores, cocina, en La Máquina, 
juri1dicción Jícaro, limitada: norte, propiedad 1eilo
re. Laguna¡ sur, valle C11as Vieja.; oriente, Come· 
lia Torres; occidente, Oilberto Rivera. Bautrzala 
El Matapalo. 

E1Umala trescientos córdobas. 
Intervienen Síndico y fisco. 
Quien cré11e con derecho, opóngase término 

legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, once de 

julio de mil novecientos cincuenta y trcs.-j. L. Jar· 
quín C, Srio. 1279 3 l 

DENUNCIO DE MINA 
No 29 

El suscrito Secretario tertiflca el eacrito y auto 
que literalmente dice: cSeilor juez de Distrito y Mi· 
nas: Yo, Arlsteo Sotelo, mayor de edad, 101tero, 
minero y de este domicilio, compareaco ante Ud. 
apoyado en los Artos 38, 41, 42, 43, 45, 49 50, 51 y 
aiguientes del Código de Minería, hago denuncio 
de una Mina de Antimonio y Sulfuro de Plomo; que 
deecribe en el cerro El Caballo, junto al pueblo de 
Tierra Azul: En propiedad de •Ectadolfa Sotelo• y 
don •Üregorio Rodrígue7. Torrez• de esta juri1dic- -+ 

.¡ 
~ 

ción de que acompaño muestra. Para adquirirla 
en posesión y propiedad, habiendo cateado un po
zo sobre el curso de_!a vet!:- Que se tirije u~~_d:.--==..::.:.===~ 
oriente& po~on tu 1nclmac1ón ac1a el nor
te; teniendo estos linderos: al norte, propil'dad ()re
gorio Rodríguez Torrez; sur, el mismo 1eilor Grego 
rio Rodrlguez Torrez¡ oriente, pueblo Tierr.a Azul; • 
poniente, Cerro de El Caballo. E1ta propiedad o 
pertenencia minera llevará el nombre de El Caba· 
llo, y como es denuncio orljen tendo dere.cho a dos 
pertenencia que bautizaré con loa nombres siguien· 
tea: •Golondrina> y •Alcarabán•, y pido que la ha-
ga registrar y publicación en forma, y ofrezco alin-
derarla y medirla, labrar los pozos de ordenanza 
hasta que ae me libre el Ululo definitivo. Oigo no-
tificaciones en mi casa de habitación y le declaro 
que este eecrito me lo hizo el doctor David Sán-
chez. Boaco, once de Mayo de mil noveciento1 
cincuenta y trcs.-A. Sote lo y Duarte. Presentado 
por don Ari1teo Sotelo, a las doce y quince minu-
to• de la tarde del día once de Junio de mil nove-
cientos cincuenta y· tres. junto con la muestra-Co-
r1egido-junto la muestra-Vale.-). juzmán G., 
Srio.- juzgado de Minas. Boaco, junio diez y ele· 
te de mil novecientos cincuenta y tres.-Lu ocho Y 
ocho minuto11 de la mailana. filando en forma el 
anterior denuncio regístrese en el Libro de Manl· 
fesJaclones Mineras, y publfquese en •La Gacet .. , 
Diario Oficial- Notlfiquese.-f. M. Arellano -J. 
Guzmán G., Srlo. 2953 3 1 

,DECLARATOR11'S DE HEREDEROS 
N9 184 

Juana Bernabela Eatrada, unión de José Mercedes 
y Félix Pedro Eatrada, solicita dedárcaelee herede-

.. 
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roa de todos los bienes, derechos y accione•, que
dado• muerte de su madre Juana Estrada. 

Interesados opóngan1e término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Chinan:tega, dieciocho 

Julio mil noveciento1 cincuenta y tre1.-Manuel 
Salvador Guardado, Srio. · 2006 l 

N9 187 
Rosa Martínez de Barberena, casada, oficios do

mésticos, mayor este domicilio, presentóse este Juz; 
gado decláreaele en unión hermana suya Tomasa 
MarUcez de Gómez, heredera ab-inteatatu au difun 
ta madre Pascuala Martrnez Ortega, señalando bie· 
nea fincas rústicu Nos. 7398 Tomo XXV, folio 189 
y Tomo CXXVlll, folios 21; y No. 4255 Tomo XV, 
folio 46 y Tomo CXXVlll, follo• 25/6 éste Regiatro 
Público, mitad Indivisa, sita camino de Bola cata ju· 
risdicción. 

Quien crea tensr derecho opóngase términq legal 
Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, died 

1el1 Julio mil novecientos cincuenta y tre1.-,-A Sel· 
va, Srjo. 2005 l 

N9 235 
Emelina Pérez viuda Sánchez, sin perjuicio por· 

clón conyugal, solicita declárese herederos 1u pa· 
dre Antonio Sánchez, a sus hijoa: Daniel Antonio 
Cri1tián Agenor, Arcadio Adolfo y Juana francisca 
Sánchez Pérez. Bienes: a) Séptima parte finca 
rústica, ochenticinco manz11111, esta jurisdicción, 
lindante: oriente, Esteban Roque; poniente, loa Bár· 
cenas; norte, Gabriel Salamanca; aur, San Silvestre. 
b) Cuarta parte casa y solar León, lindante: orlen· 
te, Josefina Amaya viuda Gómez; poniente, median
do calle, Pedro Rojas; norte, Pedro flores; 1ur, me· 
diando calle, Mercedes Sánchez. 

lntere11do1 opónganae. 
juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Julio mil 

novecientos cincuenta y trea.-:-J. Saborro E., Srlo. 
2046 l 

;::.. - CITACIONES DE PROCESADOS 
·~-.:..,~ 
". ;';~ N9 43 

, ~ ..;· : . · J Se cita y emplaza por primera vez al procesado 
: :_~ ausente Roberto Cantillano, de calidadei ignoradas 
~~-~ n-•ul-01, para quo dentro del término dc_q\linc:c. 

- . días comparezca a este despacho a defenderse en 
· · - la causa que se le sigue por el delito de lesiones 

cometido en la persona de Máximo Salablanca, de 
veintiun años de edad, 101tero1 agricultor y vecino 
de la comarca de Piedras Grandes, de esta jurisdic
ción, b1jo los apercibimientos de declararlo rebel· 
de para .. 1odos loa efecto• legale1, elevar la causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio 11 no com 
parece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la obll· 
gación en que estan de capturar al delincuente y a 
los particulares la de denunciar el lugar donde se 

oculte. 
Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito 

Juigalpa, tres de Jun~o de mi) noveclcn~os ci!1 
cuenta y trc1.-Correg1do-comparczca -ba10-va
lc.-Manuel Castrillo Gámez.-Ante mf, fulg. Mi· 
randa M., Srio. 249 l 

N9 169 
Por primera vez cito y emplazo a 101 procesados 

francisco Oómez, tr11ctorista¡ fausto Zepeda, jorna· 
lcro, julio Carrión, jornalero, y Cosme Zepeda, jor
nalero, todos mayores de edad y del domicilio de 
Posoltega, de esta comprensión para que dentro del 
término de quince dfaa comparezcan a este Despa· 
cho a defenderse en la causa criminal que ae les 
1iguc como autores del delit? de hurto cometido. en 
bienes propios del 1eftor Luis Valladares Gurd1án, 
mayor de edad, cuado, 12ricultor y del.-domicilio 
de León· bajo los apercibimientos de declararlos re 
belde, eÍevar la prcaente cau11 a plenario y nom· 
brarlea defCGIOI" deoficio li no comparec:ea. 

~. - .... -' "!-~ 
"4:_..', .-. 
-!!:-? 1'" 

Se recuerda a 111 autoridades la obligación en 
que e1tán de capturar a tales delincuentes y a los • 
particulare1 la de denunciar el lugar donde se 
oculten. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Distrito 
de Chinandega, a los catorce dfas del mes de julio 
de mil novecientos :cincuenta y trea.-Rigoberto 
Palma Guevara, Juez de lo Criminal del Distrito. 
-J. ~ui'loz V., Srio. . 260 l -. 

No. 107 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Je

aúa Marra Rodríguez del domicilio de El Sauce y 
de sus otras generales ignoradas, para que dentro 
del término de quince dfas comparezca (a este des· 
pacho a defenderse en la causa que ,se le sigue por 
el delito de lc1lonea en la persona en Juan Mata 
Valle, mayor de edad, 1oltcro1 agricultor y de este 
domicilio, bajo apercibimiento de declararlo rebel· 
de elevar cata causa a plenario y nombrarle defen
sor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a 101 
particulares la de denunciar el lugar donde ae 
oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Criminal 
de León, a 101 veintinueve dfaa del mes de Abril de 
mil novccicnto1 cincuenta y trcs.-Ramiro Grane
ra Padilla.-Rodolfo Salazar Prfo, Srio. 

271 1 

N9 248 
Por aegunda y última vez cito y emplazo al pro

cesado Catalino Polanco, d'e generales lgnoradu, 
para que dentro del término de quince días compa· 
rezca al local de este juzgado a defenderse en la 
cau11 que 1c le sigue por el delito de lesiones en la 
penona de francisco Sánchez, mayor de edad, sol· 
tero, agricultor y de este domicilio, bajo apercibi· 
miento• de someterle la cau11 al jurado al no lo ve· 
rlfica, causándole las sentencias que se dicten los 
mismos efectos que si estuviere presente. 

Se recuerda a laa autoridades la obligación que -+ 
tienen de capturar a dicho procesado y a los civi-
les la de denunciar el lugar donde se oculte. · <-'~~g 

-'!-., :,; :0_.'-;) 
ado-en el Jnzgado parA-~l-Distrlto . •_, r, ;~ 

Somoto, velntldos de jullo de mil no_veclentcs cin- ·:;:¡,:; 
cu~nta y tres.-Rodolfo .Ovledo Ro¡u.-0. Ló_pez -.~,~ 
Martrnez, Srio. 272 1 ·.'.!;.. 

N9 194 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Jus· 

to Germán Cerna Martrnez (a) calibre 22, conocido 
tambien con loa nombres· de Armando Martrnez 
Chavez;Jonás Martrnez, fausto Martínez o Rogelio 
Rodríguez Ramfrez, mayor de treinta aftos de edad, 
soltero, ebanista y oaiginarlo de Nicaragua, para 
que dentro del término de quince dfbs comparezca 
a este Juzgado a defenderse en la causa que se le 
sigue por los delitos de asesinato en la niña de cua
tro 11101 de edad Thelma Tercsita Serrano Mena y 
asesinato frustrado, atentado contra la autoridad, y 
robo en la persona y bi~nes del señor Magistrado 
de la Corte de M11aya doctor Leopoldo Serrano O. 
de cuarenta ai'los de edad, casado, Abogado, del do· 
micilio de Muaya y Magistrado en el ejercicio de 
sus funcionu; bajo 101 apercibimientos de declarar 
rebelde al procesado, elevar esta causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no comparece. · 

Se recuerda a 101 funcionarios públicos la obli. 
gación que tienen de capturar a dicho procesado y 
a loa particulares la de denunciar el lugar en don
de 1c oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito 
de Diriamba, departamento de Carazo, a loa veinte 
día• del mea de julio de mil novecientos cincuenta 
y trc1.-Rodolfo Oarda M.-Nap. Mollna, Srio. 

4W 1 
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